
ACUERDO No. 305

San Salvador, 4 de junio de 2001.

EL ORGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMIA,

Vista la solicitud presentada por el Ingeniero CARLOS ROBERTO OCHOA CORDOVA , Director Ejecutivo del CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y  TECNOLOGIA,
CONACYT,  relativa a que se apruebe la Norma Salvadoreña Recomendada: BOLSAS DE BASURA DE POLIETILENO (PE). ANALISIS DEL CICLO DE VIDA.  NSR
55.00.02.00

CONSIDERANDO:

Que la Junta Directiva de la citada Institución, ha aprobado  la Norma antes relacionada, mediante el Punto Número SEIS, del Acta Número TRESCIENTOS SEIS, de la Sesión
celebrada el trece de septiembre del año dos mil.

POR TANTO:

De conformidad al Artículo 36 Inciso Tercero de la Ley del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología,

ACUERDA:

1º.- APRUEBASE la Norma Salvadoreña Recomendada: BOLSAS DE BASURA DE POLIETILENO (PE). ANALISIS DEL CICLO DE VIDA.  NRS  55.00.02:00. De
acuerdo a los siguientes términos:

NORMA NSR UNE 53969-97-IN

SALVADOREÑA

CONACYT

BOLSAS DE BASURA DE POLIETILENO (PE). ANALISIS DEL CICLO DE VIDA.

CORRESPONDENCIA: Esta Norma es una adopción equivalente de la Norma  UNE 53969-97 IN, 1997.

ICS 55.080 NSR 55.00.02:00

Editada por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, CONACYT, Colonia Médica, Avenida Dr. Emilio Alvarez, Pasaje Dr. Guillermo Rodríguez Pacas, # 51, San
Salvador, El Salvador, Centro América. Teléfonos 226-2800, 225-6222; Fax.: 225-6255; e-mail: info@ns.conacyt.gob.sv.

Derechos Reservados.

0. INTRODUCCION

Este informe técnico es una síntesis del Análisis del Ciclo de Vida realizado para el establecimiento de las normas NSR-UNE de criterios ecológicos: NSR-UNE
53970 EXPERIMENTAL Bolsas de basura de polietileno (PE) tipo camiseta. Criterios ecológicos y NSR-UNE 53971 EXPERIMENTAL Bolsas de basura de
polietileno (PE). Criterios ecológicos.

Cuando se inicia un ACV, debe tenerse en cuenta que, dentro de un marco metodológico global, existen diferentes métodos concretos para llevarlo a cabo. La
decisión sobre el método a utilizar depende de las respuestas que van a pedirse a ese ACV, y tomarla adecuadamente puede ahorrar mucho tiempo y recursos.
Además, si se deben realizar posteriormente estudios similares, es decir, con objetivos y alcance parecidos o con sistemas o productos con los que haya una
intersección de partes del ciclo, entonces un acierto metodológico puede llevar a optimizar globalmente los recursos y a facilitar la mejora continua de la
metodología.

En este estudio coinciden una serie de circunstancias:

- El establecimiento de criterios ecológicos para una ecoetiqueta es un objetivo que no precisa un estudio exhaustivo donde se contemplan, en profundidad, todas
las etapas del ciclo de vida del producto. Mas bien, lo que se pretende es identificar aquellos aspectos ambientales más relevantes y los subsistemas o etapas del
ciclo que mayor impacto causan, para establecer los criterios ecológicos. No se busca si un producto es ambientalmente correcto, sino que, dentro de una categoría
de productos, se busca cuáles son los menos perjudiciales para el medio ambiente.

- A esto hay que añadir que los criterios son, y deben ser, revisables, ya que las circunstancias del mercado y las tecnologías aplicadas cambian.
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- Además en España no existen todavía bancos de datos ambientales suficientes y de adecuada calidad para asegurar una generación practica y rápida de criterios
ecológicos para multitud de productos.

Por estas razones, el método más adecuado para cumplir los objetivos ha de ser iterativo y revisable. Se entiende por iterativo el que el método se pueda realizar
en etapas consecutivas cuyos resultados tengan cada vez más calidad. Debe ser revisable, en el sentido de que, a medida que se disponga de más datos ambientales
cuantitativos o éstos  tengan menor incertidumbre, puedan rehacerse los cálculos y con ellos los criterios ecológicos establecidos.

Por todo ello, se usan los llamados métodos de aproximación, que se ajustan a este proceso iterativo de progresiva identificación y cuantificación de los aspectos
ambientales principales dentro del ciclo de vida. Además, para aquellos casos en que lo que se busca son comparaciones entre productos (como es el caso del eco
etiquetado), es posible eliminar del estudio partes del sistema que sean idénticas en todos los productos comparados.

Normalmente, un ACV completo requiere tiempo y recursos considerables. Como se ha explicado anteriormente, no siempre es necesario realizarlos en toda su
profundidad, sino que, en ocasiones, pueden ser simplificados. Estas simplificaciones pueden ser motivadas por la aplicación en cuestión (en este caso, establecimiento
de criterios ecológicos), por las hipótesis planteadas, por la ausencia de datos o recursos, por a quien  van dirigidos los resultados. Por otra parte, estas
simplificaciones se dirigen siguiendo diferentes estrategias:

- Concentrarse en las diferencias entre alternativas.

- Excluir algunos componentes del ACV.

- Limitar el número de procesos.

- Limitar el número de efectos ambientales, etc.

Por todo ello, van a utilizarse estas metodologías simplificadas e iterativas y van a aplicarse diferentes estrategias de simplificación. Estas diferentes hipótesis
de trabajo se van a detallar principalmente en 4.2.2, pero también en las etapas sucesivas de cálculo.

1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACION

El objeto de este estudio es evaluar la incidencia sobre el medio ambiente de los productos en cuestión (bolsas de basura de polietileno, bbPE). Esta evaluación
tiene por objeto determinar qué etapas del ciclo o qué componentes del producto son los que inciden en mayor grado sobre el medio ambiente, o sobre cuáles de
ellos es más efectiva una actuación de mejora, todo ello enfocado a establecer unos criterios ecológicos para esta categoría de productos. Es preciso, por tanto,
contemplar a priori la totalidad del ciclo de vida del producto.

2. NORMAS PARA CONSULTA

NSR-UNE 150040- Experimental, Análisis de ciclo de vida. Principios Generales.

3. DEFINICIONES

Para los fines de este informe NSR-UNE, se aplican las definiciones contenidas en la norma NSR-UNE 150040 Experimental.

4. ALCANCE DEL ESTUDIO

4.1 DEFINICION DE LA FUNCION DEL SISTEMA Y DE LA UNIDAD FUNCIONAL

La única función desarrollada por el sistema1) es la de permitir el envasado y traslado de basuras domésticas de una manera hermética y resistente (conforme a lo
indicado  en la norma NSR-UNE 53147 Experimental). En base a esto, y teniendo en cuenta las hipótesis de trabajo planteadas y la idiosincrasia del mercado
español, la unidad funcional utilizada ha sido:

“1 Kg. de bolsa de basura de polietileno reciclado en un 50%”.

4.2 DESCRIPCION DEL SISTEMA Y LIMITES

4.2.1 Descripción del sistema. El sistema que se estudia es, prácticamente, de tipo lineal, es decir, no tiene bucles internos. Está compuesto por las etapas normales de
todo ciclo de vida: adquisición de materias primas y procesado de éstas (polietileno a partir de  petróleo), fabricación del producto (bolsas de basura), distribución
y uso, y eliminación (siguiendo el circuito de los residuos urbanos). Es importante recalcar que a todas estas etapas hay que añadirles todos los transportes
utilizados de una a otra. Las etapas de transporte no se incluyen en las figuras 1 y 2, para facilitar su simplificación, aunque  deben calcularse y aparecer en el
componente de inventario.

El único bucle que interviene es de tipo abierto y se encuentra en la etapa de adquisición de materias primas, donde se considera el uso de polietileno reciclado.
En la Fig. 1, se presenta el sistema de estudio, completando únicamente el uso de polietileno virgen, mientras que en la Fig. 2 aparece con las dos posibilidades:
virgen y reciclado.

1) Un sistema puede tener, en ocasiones, varias funciones: por ejemplo, un mismo sistema industrial del sector químico puede estar fabricando varios productos de interés al mismo tiempo.


































